RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-001772, Ent. N° 1568/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relativos a la aprobación del Curso de Formación en Servicio para Maestros de Escuelas Comunes para el año 2013;

RESULTANDO: 1) que el Plan de Actividades se celebra en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (Proyecto PAEPU –8198UY), suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (ANEP/BIRF);  
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013 (E. E. Nº 2012-17-1-0003361) observó el mencionado contrato de préstamo, en  virtud de  que el mismo no contaba con la Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la aprobación de la suscripción del contrato y su acuerdo complementario. Asimismo el contrato de préstamo ya suscrito, había comenzado a ejecutarse con anterioridad a la intervención previa que le compete a este Tribunal,  contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

3) que en su oportunidad fue remitida la reiteración del Convenio de Préstamo, y  este Tribunal en Sesión de 20 de marzo 2013,  mantuvo la observación debido a que los fundamentos alegados no modificaron los fundamentos expuestos en la Resolución de fecha 23 de enero de 2013;
4) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 36, Acta Nº 11, de 6.03.2013, se aprobó el presupuesto y el Plan de Actividades de Formación en Servicios para Maestros de Escuelas Comunes para el año 2013, planteado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, con un costo estimado total de $ 41:128.468.-;

5)  que de acuerdo con lo previsto en la citada Resolución, se aprueba la implementación del Curso de Formación de Formadores de Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales, a efectos de planificar y evaluar las Jornadas con Maestros, con sede en Montevideo;

6)  que  en dicha Resolución y  a los efectos de implementar  el  proyecto  de  apoyo,  se  dispone  autorizar  hasta  un  monto de $ 19.885.416, con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 043, destinado a abonar los anticipos financieros necesarios para gastos de alojamiento y otros gastos necesarios para dar cumplimiento al curso;

7) que sin perjuicio de ello, y con cargo a los fondos de contraparte local del Proyecto 8198-UY-Proyecto 043, se autorizan: 
a)  los anticipos financieros necesarios para implementar el Curso de Formación para formadores de Lenguaje, Matemáticas, Ciencias sociales y Ciencias naturales hasta un monto de $ 1.243.400 y  
b) a  financiar  el  pago  de  horas  docentes  de  formadores  hasta  un  monto de $ 19.999.652  por el período comprendido entre el 1º de enero y el  31/12/13;

CONSIDERANDO: 1) que el Curso de formación propuesto se realiza en el marco de actividades del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU- 8198-UY), suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) por lo queda amparado en las disposiciones del Artículo 45 del TOCAF;

2) que asimismo el presupuesto de actividades propuesto para el período 1º de enero al 31 de diciembre de  2013 ya ha sido aprobado con anterioridad a la remisión a este Tribunal para su intervención, contraviniendo lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por un monto de $ 41.128.468.-correspondiente al Plan aprobado  para el Ejercicio 2013;

2) Comunicar a la Administración y a la Contadora Delegada”.
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